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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional.N° 276 
Callao, 1 O NOV. 2021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Decreto Supremo N°303-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día viernes 05 de 
noviembre de 2021, el Informe N"3394-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, el Memorándum N°3132-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 08 de noviembre de 2021 y 
el Informe N°1245-2021-GRC/GAJ, de fecha 09 de noviembre de 2021, emitido por la Gerencia de 

~oll 4( Asesoría Jurídica; y 
",(!J I <". 

O< 're.' O 
GERE~C'A ONSIDERANDO: 
GENEt" 
ReGIO AL 

(E) Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
la Administración Financiera del Sector Público, y en su articulo 9° se encuentra definido como el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77' y 78° de la 
Constitución Polftica; 

Que, el numeral 46.1 del articulo 46° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados 
de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 005, publicado en el Diario Oficial el peruano, el dia 
miércoles 06 de enero de 2021, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2021. del Pliego 464 Gobjerno Regional de la provincia ConstihJcjona J del caIJao en el marco 
del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 
31084 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

Que, mediante el Decreto Supremo N°303-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día 
viernes 05 de noviembre de 2021, autorizan Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de Salud y de 
los Gobiernos Regionales en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; 

Que, el primer considerando del Decreto Supremo N°303-2021-EF, señala: "Que, el numeral 61.2 del 
artículo 61 de la Ley N°31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,autoriza, de 
manera excepcional, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud y de las unidades 
ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para 
financiar

l 
de manera complementaria, las acciones de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria 

ante la enfermedad causada por la COVID-19; dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
utilizando solo el mecanismo establecido en el articulo 54 del Decreto Legislativo N° 1440 ( .. .)"; 

Que, el segundo considerando del dispositivo legal antes mencionado, expresa: "Que, mediante el Oficio 
N° 4355-2021-SG/MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Econornla y Finanzas, para financiar el Fortalecimiento de la Vigilancia Epidemiológica y 
de la Red Nacional de Epidemiologia (RENACE), así como el acompañamiento psicosocial intensivo a 
niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad asociada a la COVID-19"; 



ESCOPIA~IE 
L ORIGINAL' ....... ....... 

JEFFREY '. ' Róéil!:" ' '''''''' ' '' 
GOOJI::'JtJ6i[~IO ALl ,~:¡~bMERCO 

Reg.; ... ..t;"OO - IU~Al DEL CALLAO 
) l .... ...... Fecfla: ....... ............ ..... . 

~~Que, el tercer considerando del Decreto Supremo N°303-2021-EF, menciona: "Que, los articulas 53 y 54 
~Ú'- '°<Y4'ét Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
': ~/"B o '¡¡;t'ablecen que las Leyes de Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva de Contingencia que 

~ g<¡Jhstituye un crédito presupuestario global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía y 
"'Ir:'N~<>?inanzas, destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 

"'-.,-", los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones que se efectúen con 
cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas"; 

~oN i .<l< 
VOB' ~ ue, el numeral 2.1 del articulo 2° del Decreto Supremo N°303-2021-EF, dispone: "Autorízase una 

~~~~~IA ransferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
,eGlO t de S/ 3 012 966,00 (TRES MILLONES DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a 

IEI favor del Ministerio de Salud y de los Gobiernos Regionales, para financiar el acompañamiento 
psicosocial intensivo a niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad, asociada a la COVlD-19, en 
el marco de lo establecido en el numeral 61.2 del articulo 61 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021 ( ... )"; 

Que, de acuerdo al numeral 2.2 del articulo 2° del Decreto Supremo N°303-2021-EF, el detalle de los 
recursos autorizados en la Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 2.1 del dispositivo 
legal en mención, se encuentran en el Anexo "Asignación de recursos para el programa de 

~ acompañamiento psicosocial intensivo a niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad asociada a 
'\) a COVID-19, (PAPSI-NNA-ORFANDAD)" el cual se publica en los portales digitales del Ministerio de 
; conomía y Finanzas (www.gob.pe/ mef)ydelMinisteriodeSalud (www.gob.pe/minsa); 

.......• "",.~Il 

Al respecto, en el Anexo "Asignación de recursos para el programa de acompañamiento psicosocial 
intensivo a nUlas, niños y adolescentes en situación de orfandad asociada a la COVID-19, (PAPSI-NNA
ORFANDAD)", del Decreto Supremo N°303-2021-EF, publicado en el Portal Oficial del Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Ministerio de Salud se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional 
del Callao, por el monto total de S/116 590,00 (ciento dieciséis mil quinientos noventa 00/100 soles), 
distribuido a la Unidad Ejecutora 400 Dirección de Salud I Callao; 

Que, el articulo 4° "Limitación al uso de los recursos" del Decreto Supremo N°303-2021-EF, establece que, 
lo recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 2.1 del articulo 2° del 

p~<GlO''''", ecreto Supremo N°303-2021-EF, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
__ .~__ o los cuales son transferidos; 

h ~ 11 v_'IJ Que, la Oficina . de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
~y Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Informe N°3394-2021-GRC/ GRPPAT-OPT, de 

fecha 08 de noviembre de 2021, señala que: " ( .. . ) en aplicación del numeral 2.2 del articulo 2° del Decreto 
Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", referido a la 
legalidad y presunción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los 
recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°303-2021-EF, por la suma de 
S/ 116 590,00 (ciento dieciséis mil quinientos noventa 00/ 100 soles), en la Fuente de Financiamiento 3. 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito"; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el 
.\ Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos 

.--S·N 1. proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°303-2021-EF, y 
~~0\ ' b~ o convalida actos u acciones que las Unidades Ejecutoras hayan realizado o realicen y que no se cifi.an a 
::; <; s disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para realizar gastos que no 
~ ~í r:: uenten con la base legal respectiva, por lo que cualquier acto que no se enmarque dentro de la 
','\'_ o'" normatividad vigente y la finalidad del presente acto administrativo, queda bajo responsabilidad 

' • • ~.J • •• • _ _ ./ 

-
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funcional del Director, el Jefe de la Oficina de Presupuesto y el Jefe Administración o los que hagan sus 
veces en la Unidad Ejecutora; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Articulo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 
#~ . 

!f V's\ ~ ARTíCULO 1 ° ,- Desagregación de Recursos 
~~~'tIA pruébese, la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
REGlolI t los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 

(E) Decreto Supremo N°303-2021-EF, para el Año Fiscal 2021, por el monto total de 
1 5/116 590,00 (ciento dieciséis mil quinientos noventa 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento 3. 
I Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito. de acuerdo al Anexo N°01 "Desagregado del Gasto por 

Unidad Ejecutora", que forma parte de la presente resolución. 

RESUMEN 

oE. SECCION SEGUNDA 
!)fo ~~ . 

(...... .. .. : .. l PLIEGO 

\\ S' .Al. 
~ .w FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CA TEGORIA PRESUPUEST AL 

PRODUCTO 

ACTMDAD 

GASTOS CORRIENTES 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZAbAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO 

131. CONTROL Y PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL 

PSICOSOCIALES QUE RECIBEN ATENCIÓN 
OPORTUNA Y DE CALIDAD 

5006281. TRATAMIENTO AMBULATORIO DE NIÑOS Y 
NIÑAS DE O A 17 AÑOS CON TRASTORNOS 
MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO Y/O 
PROBLEMAS PSICOSOCIALES PROPIOS DE LA 
INFANCIA YLA ADOLESCENCIA 

116.590 

S/116,590 



RTlcULO 2'._ Codificaciones t
l.~~ , 

. ~ a Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
,.rii;·····".R. irección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
1"""""",,17 incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Fin~lidades y Unidades de Medida. 

ARTIcULO 3'._ Notas para Modificación Presup.uestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la (s) 

'c, V""i ' Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
. < ~ resupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma , 

........ 

B' .-
r, • 

:4T ~ RTICULO 4'.- Presentación de la Resolución 
o"'" Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31, del 

Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

(l 1? 
¡ ~ ~ I . ¡ ~ GOBIERN ¡ REGION ,DEL LLAO . ' / ; ./ / 

o .. : .: •.•• '> .... " .. l:. ::~-. .. . ~.. .. .. o 
o-ÁNTE MANDRIOTT ' ASTRO 

GOBERNADOR 
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PLIEGO 

FUENTE DE fiNANCIAMIENTO 

CATEGORI. PRESUPUESTAl 

PRODUCTO 

k 
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ANEXO N" 01 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 

(En soles) 

: 464 GOSIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

: 3. RECURSOS POR OPERACIONES OfiCIALES DE CRtOITQ 

: 131. CONTROL V PREVENCION EN SALUD MENTAL 

: 3000699 POBlAOÓN CON PROBLEMAS PSICOSOOAlES QUE REOSEN ATENOÓN OPORTUNA y DE CALIDAD 

: 5006281. TRATAMIENTO AMBULATORIO DE NI,(lOS y NJ~AS DE o A 17 A,q05 
ACTIV IDAD 

CON TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO V/O PROBLEMAS PSICOSOCIAl ES PROPIOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Un'd~d Ejec~oi'a/Pl1ego 
Gnérlca de Gasto 2.3 "BIenes y 

Total, UnIdad EJ~cutora 
Servicios" 

400 DIRECCIÓN DE SALUD I CALLAO 116,590.00 116,590.00 

TOTAL, PLIEGO 464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
116,590.00 

DEL CALLAO 


